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cuando en el suelo no falta materia orgá

nica de aquí que en los terrenos, agota
dos esta circunstancia contribuya a dis

minuir la eficacia de aquellos.

Pero los abonos abundantes y comple

tos producen un aumento de productos 

aun en tales condiciones. Al principio los 

beneficios pueden ser limitados y aun 

nulos; mas continuando la práctica, se 

llegará a obtener cor, certeza una sufi
ciente compensación i los gastos ocasio

nados, abonando repetidas veces.

Con todo, mejor son los resultados ob
tenidos con los abonos químicos en te 

rrenos bien preparados y que no estén 

escasos de materias orgánicas: esto sig

nifica que los abonos químico» no exclu

yen el uso del estiercol: Pero no debe 

tampoco considerarse como un obstáculo 

al uso de abonos químicos la escasez de 

estiercol, pues es claro que aumentando 

la cantidad de productos forrageros, se
rá posible mantener mayor cantidad de 

animales rurales y liegar a obtener el 

equilibrio necesario.

El agricultor ha de procurar siempre 
que los ¡ibonos además de s«r eficaces, 

resulten también económicos. El elemen

to fertilizante más caro es el nitrógeno. 

F.l cultivo de leguminosas, como se ha di

cho ya al tratar de Ins abonos en verde, 

tiene la propiedad de enriquecer al suelo 

de aquel elemento ebteniendolo del aire 

y si.lamente tratándose de terrenos ex 

haustos, podrá tesnltar conveniente una 

limitada aplicación de alguna sal nitroge

nada. Así, pue?, el abono de las flegumi- 
nosas ya sean cultivadas para grano o 
paraforrage, puede hacerse ventajosa
mente con abonos potásicos y fosfatados

solamente, sin los cuale3 la cosecha sería 

muy bscasa. M as  también los abonos po

tásicos tienen un precio muy elevado; 

por esa circunstancia será bueno adver

tir que tratándose de terrenos ‘ vonánicos
o arcillosos alg-n desmenuzabas, especial

mente los de estructura laminar y exfo- 

liable, los abonos potásicos podrán ser 

sustituidos total o parcialmente por cier
ta cantidad de yeso pulverizado, pues ta

les terrenos contienen siempre cierta pro

porción de potasa asimilable y el yeso 

contribuye a convertir en asimilable una 

cantidad mayor. v

El empleo de estos abonos no debe 

nunca limitarse solamente a obtener un 

aumento de proporción en las legumino

sas, sino <jue ha de perseguirse la venta

josa fertilización del terrano con respecto 

al cultivo que ha de seguir, que general
mente es el trigo. Por eso la cantidad de 

abono que hay que emplear ha de calcu

larse de maneja que quede un remanen

te suficiente para satisfacer el cultivo 

sucesivo- Ocurrirá así que las legumino
sas, merced a un abundante abono, ad

quirirán exuberante desarrollo, dejando 

en consecuencia en el suelo una cantidad 

de nitrógeno proporcional a su- propio 

desarrollo; y así, los cultivos suces'vos 

encontrarán los tres elementos nutritivos 

nn cantidad suficiente y en estado per

fectamente asimilable.

Pue.le a veces acaecer que el desarro

llo de la leguminosa sea tan notable que 

el residuo de potasa y ácido fosfórico 

quede proporcionalmente en menor can
tidad que el nitrógeno, que será abun
dante. En este caso convendrá aplicar al 
trigo un abono complementario a fin de
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